
Ayudantes de Maquinista

D. Emilio Aguado Martínez.
D. Emilio Aguilar Ortega.
D. José Alcaraz Hoyos.
D. Francisco Alonso Nevado.
D. Francisco Alvarez Cuesta. 
D. Rafael Alvarez Lara.
D. José Andújar Naranjo.
 D Antonio Arjona Fernández. 

D. Miguel Arranz Argüelles. 
D. Antonio Bernal Villalobos. 
D. Roberto de la Calle Fraile. 
D. Fernando Cidoncha Pern-i- 

che.
D. Enrique Cobos García 
D. Andrés Colomer Catalá.
D. Francisco Cordero Molero. 
D. Antonio Cortijo Merchán.
D. Francisco Cózar González. 
D. Rafael Cuevas Fernández.
D Jo6é Diez Revilla.
D. Salvador Domínguez Vegas 
D. Donato Edo García.
D. Javier Ezcurra Aldama.- 
D. Jerónimo Fernández Fuen

tes.
D. Vicente García Almansa.
D. Vicente García Barbosa.
D. José García García.
D. Pedro García Herrera.
D. Carlos García López.
D. Manuel García Nieto.
D. Francisco García Pérez 
D José García Salas.
D. Francisco García Torres.
D. Bartolomé Gómez Bioque.
D. José Gómez Pedra.
D. Juan González Lozano.
D. José González Téllez.
D. Manuel Guarnido Centeno 
D. Luis Gutiérrez Aguilar.
D. Femando Herrero Herranz. 
D. Manuel Jiménez Biosca.
D. Diego Jiménez Garrido.
D. Eugenio Jiménez Talayera. 
D Francisco Juiz Duarte.

D. Roberto López García.
D. Juan López Lanza.
D. Ramón Lozano Cantón.
D. Carlos Macías Salcedo.
D. Julio Marín Rodríguez.
D. Juan Martín López 
D. Salvador Martin del Moral. 
D. Leoncio Martín Pinto.
D. Manuel Martínez Domín

guez.
D. Diego Martínez Martínez.
D. Antonio Martínez Pérez.
D. Francisco Martínez Sán

chez.
D. Fausto Molina Ramírez.
D. Mateo Montero Jándula.
D. Luie Montijano Silas.
D. Javier Mora Tejedor.
D. Rafael Morales Pan toja.
D. Justo Moya Márquez 
D. Julián Ochoa Charles.
D. Antonio Palacios Manzano. 
D. Manuel Pardo Sáez.
D. Manuel Payá Herrero.
D. Manuel Pedrajas Martín.
D. Antonio Pedrera García.
D. Antonio Piqueras Cano.
D. Migue] Pulido Palacios.
D. José Ramírez Sánchez. 
D. Antonio Rangel Velasco.
D. José Rivas Caloerrada.
D. Francisco Rivas Pérez.
D. José Rodríguez Aguilera.
D. Rafael Romero Cercadillo. 
D. Adolfo Sánchez Espárraga 
D. Femando Sánchez Guzmán. 
D. Aniceto Sánchez Lora.
D Juan Sánchez Ordóñez.
D. Manuel Santillana Rubio.
D. Fermín Serrano Maluenda. 
D. Antonio Sierra López.
D. Femando Valencia Salsoso. 
D. Raimundo Velázquez Gó

mez.
D. Miguel Yáguez Luque

Factores

D. Eustaquio Abellán Sánchez. 
D. Antonio Alba Carrión.
D. Angel Alcázar Hernández. 
D. Miguel Baena Luna.
D. Santiago Bermejo Arroyo.
D. Jesús Berniúdez Jiménez.
D. Luis Bueno Castillo.
D. José Cañadilla Lucas.
D. Pedro Cañas Cañadas.
D. Francisco Carbonero Ruiz.
D. Tomás Carrasco Jiménez.
D. José Castillo Muñoz.
D. Andrés Castillo Romero.
D. Rafael Corredera Pérez.
D. Antonio Chilarón Carmona. 
D. Jesúe Diez de los Ríos.
D. Manuel Domínguez Mon-- 

tero.
D. Antonio Espenosa Perea.
D. Joeé Fernández Gil.
D. Julio Francés López.
D. José Fuentes Pérez.
D. José Gallego Corpas.
D. Manuel García Camacho.
D. Rafael García Contí.
D. Antonio García López.
D. Juan García Lorenzo.
D. José García Romero.
D. Tomás García Sánchez.
D José Gómez Sánchez.
D. Rafael González Romero.
D. Antonio Hernández Gómez. 
D. Manuel Herrero Sevillano. 
D. Luis Higuera Pemia.
D. Antonio Iglesias Regueiro.
D. José Jiménez Arjona.
D. Rafael Jiménez Fernández. 
D. Rafael Jurado Pérez.
D. Eloy Lillo Lillo.
D. José López Arcas.
D. Salvador López Morales.

D. José Lucenilla Ortega.
D. Juan Márquez Villegas.
D. Manuel Martí Dot.
D. Eladio Martín Luengo.
D. José Martín Luengo.
D. José Medina Romero.
D. Agustín Merino García.
D. José Molero García.
D. Antonio Morales Jiménez.
D. Julián Muñoz Cruz.
D. Conrado Muñoz de la Torre. 
D. Luis Navas Sánchez.
D. José Osuna Vílchez. 
D.Venancio Pardo Jiménez.
D. Mariano Paredes Alonso.
D. Pedro Parra Palomo.
D. Angel Pellicer Cuartero.
D. Miguel Perales Arasa.
D. Francisco Platero Marcos.
D. Justo Portal Soriáno.
D. Manuel de Prado Leo.
D. Luis Prieto Montupo.
D. Angel Rico Carpintero.
D. Joaquín Rodríguez Moreno. 
D. José Rodríguez Moreno.
D. José Rodríguez Ramos.
D. Luie Rodríguez Tomás.
D. Manuel Rodríguez Vidal.
D. Arturo Roldán Morán.
D. José Romero Banda.
D. José Romero López.
D. Emilio Sánchez Esteban.
D. Maximiliano Sánchez Gó

mez.
D. Joaquín Ruiz Jiménez.
D. Luis Ruiz Salas.
D. Sebastián Rus Hidalgo.
D. Faustino Simón Algora.
D. Francisco Sánchez Montero 

Molina.

D. Eduardo Serrano Morales. 
D. Jorge Tortosa Cortina.
D, Domingo Valcároel Alarcón 
D. José de Vegas Hernández. 
D. Manuel Vega Ramos.
D. Julio Vidal Galiano.

D. Francisco Vidal Jarana.
D. Francisco Vilanova García. 
D. Manuel Viso Millán 
D. Francisco Viso Rodríguez. 
D. Eduardo Ybernón Lamo 

neda.

Madrid, 22 de febrero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8015 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
nombra, en virtud de concurso-oposición libre, a 
don José María Franco Gil Catedrático numerario 
de «Concertación de Opera y Oratorio» de la Es
cuela Superior de Canto de Madrid.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente del concurso-oposición libre 
para proveer dos cátedras de «Concertación de Opera y Orato
rio» de la Escuela Superior de Canto de Madrid;

Considerando que en la tramitación de dicho ' concurso- 
oposición se han cumplido todos los requisitos legales, que 
la propuesta del Tribunal se atiene a la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pública de 27 de junio 
de 1908 y que durante la práctica de los ejercicios no se han 
producido quejas ni formalizado reclamaciones,

Este Ministerio ha resuelto, previa aprobación del expe
diente y aceptación de la propuesta del Tribunal, nombrar 
Catedrático numerario de «Concertación de Opera y .Oratorio» 
de la Escuela Superior de Canto de Madrid a don José María 
Franco Gil. Fecha de nacimiento: 14 de enero de 1927. Número 
de Registro de Personal: A19EC136. Con el sueldo del Cuerpo 
o gratificación con arreglo al índice de proporcionalidad 10 y 
demás emolumentos que en su caso le correspondan, precep
tuados por las disposiciones vigentes, quedando integrado en 
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conservatorios de 
Música, Declamación y Escuela Superior de Canto de Madrid.

Y declarar desierta la otra cátedra de «Concertación de 
Opera y Oratorio», por no haberse presentado ningún aspirante 
a la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

8016 ORDEN de 1 de marzo de 1979 por la que se nom
bran Profesores numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial.

Visto el expediente del concurso-oposición en turno restrin
gido, convocado por Orden ministerial de 23 de diciembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre de 1977 y 
2 y 3 de enero de 1978) y 22 de febrero de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de marzo) para proveer plazas vacantes de 
Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ” Nombrar Profesores numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial para las asignaturas y Centros que se citan a los 
señores que figuran en el anexo I de esta Orden.

2. ” Los nombrados quedarán integrados en el Cuerpo de 
Profesores Numerarios de las Escuelas de Maestría Industrial 
(A33EC), con los derechos y deberes que señala la legislación 
vigente y con efectos económicos y administrativos de i de 
marzo de 1979.

3. ° Declarar excluidos a los opositores que se relacionan en 
el anexo II de la presente Orden por los motivos que se men
cionan.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, i de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.


